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Tercero

RESOLUCIÓN de la Vicerrectora de Extensión Universitaria, Patrimonio y Relaciones

Instituciones de la Universidad de Granada, de 30 de octubre de 2025, por la que se resuelve con

carácter definitivo la convocatoria de Ayudas a la formación de la Orquesta de la Universidad de

Granada 2025 
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La Vicerrectora de Extensión Universitaria, Patrimonio y Relaciones Institucionales

Margarita Sánchez Romero
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ALEGACIONES PRESENTADAS Y SU RESOLUCIÓN

Solicitante Motivo Alegación
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